
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintinueve (29) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00655.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase ampliar los hechos de la demanda, con relación al señor RODNY
ANTHONY JARAMILLO FUENMAYOR, persona que suscribió el título
valor (Pagaré) base de la acción ejecutiva en calidad de deudor, conforme se
desprende  de  su  tenor  literal,  acorde  a  lo  normado  por  el  artículo  82,
numeral 5° del Código General del Proceso.-

2. Igualmente sírvase ampliar los hechos de la demanda en el sentido de
indicar a partir de qué fecha el acreedor hace uso de la Cláusula Aceleratoria
contenida en el título valor (Pagaré) aportado como base de la ejecución,
acorde a lo normado por el artículo 431, inciso 3° del Código General del
Proceso.-

3. Sírvase aclarar el numeral sexto del acápite de hechos, en el sentido de
precisar a partir de que cuota las partes acordaron modificar la fecha de su
vencimiento,  acorde  a  la  literalidad  de  la  documental  suscrita  el  17  de
noviembre  del  año  2018  (ver  folio  6  -  derivado  No.  01  del  expediente
digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 130, hoy 01 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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